
GACETA MUNICIPAL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2022 - 2024

ÓRGANO INFORMATIVO OFICIAL

AÑO 3, NÚMERO 41, IXTLAHUACA, MÉXICO, 31 DE ENERO DE 2024.

ACUERDOS DE CABILDO
ENERO 2024



A
Y

U
N

TA
M

IE
N

TO
  C

O
N

S
T

IT
U

C
IO

N
A

L 
20

22
-2

0
24





A
Y

U
N

TA
M

IE
N

TO
  C

O
N

S
T

IT
U

C
IO

N
A

L 
20

22
-2

0
24



CONTENIDO

 ACUERDO IXT/CAB/347/2024.- PROGRAMA ANUAL MUNICIPAL 
DE MEJORA REGULATORIA 2024

ACUERDO IXT/CAB/348/2024.- BONIFICACIÓN DE HASTA UN 
34 % EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL QUE OTORGA EL 
ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024.

ACUERDO IXT/CAB/349/2024.- BONIFICACIÓN DE HASTA EL 
38 % EN EL PAGO DE LOS DERECHOS POR LOS SERVICIOS DE 
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y 
RECEPCIÓN DE LOS CAUDALES DE AGUAS RESIDUALES PARA 
SU TRATAMIENTO, QUE OTORGA EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE 
INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2024. 

ACUERDO IXT/CAB/350/2024.- BONIFICACIÓN DE HASTA EL 
100% EN EL PAGO DE CONTRIBUCIONES, APROVECHAMIENTOS 
Y SUS ACCESORIOS, QUE OTORGA EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE 
INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2024. 

ACUERDO IXT/CAB/351/2024.- APROBACION PARA LA 
REALIZACIÓN DE LA PRIMER FECHA NACIONAL MTB 2024 EN 
EL MUNICIPIO DE IXTLAHUACA, MÉXICO, LOS DÍAS 03 Y 04 DE 
FEBRERO DE 2024. 

ACUERDO IXT/CAB/352/2024.- APROBACION PARA CELEBRAR 
CONVENIO CON EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RELACIÓN AL FONDO FINANCIERO DE AHORRO MUNICIPAL 
POR EL 15 % DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES NETAS POR 
CONDUCTO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2024.

ACUERDO IXT/CAB/353/2024.- CONVOCATORIA PARA LA 
INTEGRACIÓN DEL COMITÉ COMUNITARIO 2024 Y ELECCIÓN DE 
OBRAS PRIORITARIAS EN EL MUNICIPIO DE IXTLAHUACA, MÉXICO. 

ACUERDO IXT/CAB/354/2024.- INTEGRACIÓN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA TRANSITORIA PARA LA ELABORACIÓN 
DE LA CONVOCATORIA PARA LA INTEGRACIÓN DE LA 
COMISIÓN DE SELECCIÓN MUNICIPAL DEL SISTEMA MUNICIPAL 
ANTICORRUPCIÓN DEL MUNICIPIO DE IXTLAHUACA, ESTADO DE 
MÉXICO.

ACUERDO IXT/CAB/355/2024.- APROBACION PARA PARTICIPAR 

7

25

26

26

27

28

29

34

35



A
Y

U
N

TA
M

IE
N

TO
  C

O
N

S
T

IT
U

C
IO

N
A

L 
20

22
-2

0
24

6

EN LA EDICIÓN 2024 DE LA “GUÍA CONSULTIVA DE DESEMPEÑO” 
PROGRAMA COORDINADO POR EL INSTITUTO PARA EL 
FEDERALISMO Y EL DESARROLLO MUNICIPAL (INAFED) Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO.

ACUERDO IXT/CAB/357/2024.- INTEGRACIÓN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA TRANSITORIA PARA LA ELABORACIÓN 
DE LA CONVOCATORIA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN Y 
DESIGNACIÓN PARA OCUPAR EL CARGO DE JUEZA O JUEZ 
CÍVICO, SECRETARIA O SECRETARIO CÍVICO Y FACILITADORA O 
FACILITADOR ADSCRITOS AL JUZGADO CÍVICO DE IXTLAHUACA, 
ESTADO DE MÉXICO. 

35
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EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
ESTABLECIDAS POR EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 30, ASÍ COMO EN LA FRACCIÓN XXXVI 
DEL ARTÍCULO 31 Y FRACCIÓN XIII DEL ARTÍCULO 
91 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, SE PUBLICA 
LA SIGUIENTE GACETA MUNICIPAL:

CENTÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO 

05 DE ENERO DE 2024

ACUERDO IXT/CAB/347/2024

PRIMERO.- SE APRUEBA POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
INTEGRANTES DEL CUERPO EDILICIO EL  PROGRAMA ANUAL 
MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA 2024.- ----------------------
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SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A 
PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. --------------------------

TERCERO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN 
LA “GACETA MUNICIPAL” DE IXTLAHUACA, ESTADO DE 
MÉXICO; PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO MUNICIPAL DE 
IXTLAHUACA, ESTADO DE MÉXICO.- ------------------------------------

CENTÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO 

09 DE ENERO DE 2024

ACUERDO IXT/CAB/348/2024

PRIMERO.- SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE 
LOS INTEGRANTES DEL CUERPO EDILICIO, LA BONIFICACIÓN 
DE HASTA UN 34 % EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL QUE 
OTORGA EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2024, A FAVOR DE PERSONAS PENSIONADAS O 
JUBILADAS, PERSONAS EN SITUACIÓN DE ORFANDAD 
MENORES DE 18 AÑOS A TRAVÉS DE LAS PERSONAS QUE 
LEGALMENTE LOS REPRESENTEN DE ACUERDO CON LOS 
ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SEGÚN CORRESPONDA, 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD, PERSONAS 
ADULTAS MAYORES, VIUDAS O VIUDOS, MADRES SOLTERAS 
SIN INGRESOS FIJOS Y AQUELLAS PERSONAS FÍSICAS, CUYA 
PERCEPCIÓN DIARIA, NO REBASE DOS SALARIOS MÍNIMOS 
GENERALES VIGENTES, ASÍ COMO A AQUELLAS PERSONAS 
LIBERADAS CON MOTIVO DE AMNISTÍA ESTATAL. -----------------

SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A 
PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. ---------------------------

TERCERO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN 
LA “GACETA MUNICIPAL” DE IXTLAHUACA, ESTADO DE 
MÉXICO; PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO MUNICIPAL DE 
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IXTLAHUACA, ESTADO DE MÉXICO.- -------------------------------------

ACUERDO IXT/CAB/349/2024

PRIMERO.- SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE 
LOS INTEGRANTES DEL CUERPO EDILICIO LA BONIFICACIÓN 
DE HASTA EL 38 % EN EL PAGO DE LOS DERECHOS POR LOS 
SERVICIOS DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, DRENAJE, 
ALCANTARILLADO Y RECEPCIÓN DE LOS CAUDALES 
DE AGUAS RESIDUALES PARA SU TRATAMIENTO, QUE 
OTORGA EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2024, A FAVOR DE PERSONAS PENSIONADAS O 
JUBILADAS, PERSONAS EN SITUACIÓN DE ORFANDAD 
MENORES DE 18 AÑOS A TRAVÉS DE LAS PERSONAS QUE 
LEGALMENTE LOS REPRESENTEN DE ACUERDO CON LOS 
ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SEGÚN CORRESPONDA, 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD, PERSONAS 
ADULTAS MAYORES, VIUDAS O VIUDOS, MADRES SOLTERAS 
SIN INGRESOS FIJOS Y AQUELLAS PERSONAS FÍSICAS, CUYA 
PERCEPCIÓN DIARIA, NO REBASE TRES SALARIOS MÍNIMOS 
GENERALES VIGENTES, ASÍ COMO A AQUELLAS PERSONAS 
LIBERADAS CON MOTIVO DE AMNISTÍA ESTATAL. -----------------

SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A 
PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN.- -------------------------

TERCERO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN 
LA “GACETA MUNICIPAL” DE IXTLAHUACA, ESTADO DE 
MÉXICO; PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO MUNICIPAL DE 
IXTLAHUACA, ESTADO DE MÉXICO.- ---------------------------------- --

ACUERDO IXT/CAB/350/2024

PRIMERO.- SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE 
LOS INTEGRANTES DEL CUERPO EDILICIO LA BONIFICACIÓN 
DE HASTA EL 100% EN EL PAGO DE CONTRIBUCIONES, 
APROVECHAMIENTOS Y SUS ACCESORIOS, QUE OTORGA EL 
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ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, A FAVOR 
DE PERSONAS PENSIONADAS O JUBILADAS, PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE ORFANDAD MENORES DE 18 AÑOS A TRAVÉS 
DE LAS PERSONAS QUE LEGALMENTE LOS REPRESENTEN 
DE ACUERDO CON LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES 
Y SEGÚN CORRESPONDA, PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
DISCAPACIDAD, PERSONAS ADULTAS MAYORES, VIUDAS 
O VIUDOS SIN INGRESOS FIJOS Y AQUELLAS PERSONAS 
FÍSICAS, CUYA PERCEPCIÓN DIARIA, NO REBASE TRES 
SALARIOS MÍNIMOS GENERALES VIGENTES, SIEMPRE QUE 
SE ENCUENTREN INSCRITOS EN EL PADRÓN MUNICIPAL 
Y QUE ACREDITEN ENCONTRARSE DENTRO DE DICHOS 
SECTORES VULNERABLES DE LA POBLACIÓN, AQUELLAS 
PERSONAS LIBERADAS CON MOTIVO DE AMNISTÍA ESTATAL; 
ASÍ COMO A ASOCIACIONES RELIGIOSAS, INSTITUCIONES 
DE BENEFICENCIA PÚBLICA O PRIVADA, ASOCIACIONES 
CULTURALES, INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA PÚBLICA, A 
LOS TRAMITADOS A TRAVÉS DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA O EL SISTEMA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y OTROS CONTRIBUYENTES, QUE REALICEN 
ACTIVIDADES NO LUCRATIVAS. -------------------------------------------

SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A 
PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN.- -------------------------

TERCERO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN 
LA “GACETA MUNICIPAL” DE IXTLAHUACA, ESTADO DE 
MÉXICO; PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO MUNICIPAL DE 
IXTLAHUACA, ESTADO DE MÉXICO. -------------------------------------

ACUERDO IXT/CAB/351/2024

PRIMERO.- SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 
INTEGRANTES DEL CUERPO EDILICIO LA REALIZACIÓN DE 
LA PRIMER FECHA NACIONAL MTB 2024 EN EL MUNICIPIO DE 
IXTLAHUACA, MÉXICO, LOS DÍAS 03 Y 04 DE FEBRERO DE 2024. --

SEGUNDO.- GÍRESE INSTRUCCIONES A EFECTO DE QUE EL 
ÁREA FINANCIERA DE ESTA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL CUBRA 
EL PAGO CORRESPONDIENTE AL PORCENTAJE DEL 46.33 % 
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QUE DEBE APORTAR EL AYUNTAMIENTO DE IXTLAHUACA, 
MÉXICO,  DEL GASTO TOTAL QUE ASCIENDE A UNA CANTIDAD 
DE $ 728,300.00 (SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.) MAS IVA. --------------------------------------------------

TERCERO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A 
PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. --------------------------------

CUARTO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA “GACETA 
MUNICIPAL” DE IXTLAHUACA, ESTADO DE MÉXICO; PERIÓDICO 
OFICIAL DE GOBIERNO MUNICIPAL DE IXTLAHUACA, ESTADO DE 
MÉXICO.- --------------------------------------------------------------------------- ----

ACUERDO IXT/CAB/352/2024

PRIMERO.- SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE 
LOS INTEGRANTES DEL CUERPO EDILICIO, SE FACULTE AL 
EJECUTIVO MUNICIPAL PARA CELEBRAR UN CONVENIO CON 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RELACIÓN AL 
FONDO FINANCIERO DE AHORRO MUNICIPAL POR EL 15 % DE 
LAS PARTICIPACIONES FEDERALES NETAS POR CONDUCTO 
DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2024. ---------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A 
PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. --------------------------

TERCERO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN 
LA “GACETA MUNICIPAL” DE IXTLAHUACA, ESTADO DE 
MÉXICO; PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO MUNICIPAL DE 
IXTLAHUACA, ESTADO DE MÉXICO. --------------------------------------

CENTÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO 

16 DE ENERO DE 2024
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ACUERDO IXT/CAB/353/2024

PRIMERO.- SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 
INTEGRANTES DEL CUERPO EDILICIO LA CONVOCATORIA 
PARA LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ COMUNITARIO 2024 Y 
ELECCIÓN DE OBRAS PRIORITARIAS EN EL MUNICIPIO DE 
IXTLAHUACA, MÉXICO.- ------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33 DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL, 31, FRACCIONES XII Y XXXIII Y 48, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, Y DERIVADO DEL ACUERDO 
DE CABILDO NO. IXT/CAB/048/2022 DEL DÍA 11 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
2022, EN EL QUE SE ESTABLECIÓ QUE EL AYUNTAMIENTO PROMOVERÁ 
LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE LA FIGURA DEL CONSEJO DE 
DESARROLLO MUNICIPAL (CODEMUN) PARA LA GESTIÓN, PROMOCIÓN 
Y EJECUCIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS MUNICIPALES QUE LLEVE 
ACABO LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN CON LOS RECURSOS DEL FONDO 
DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN).

C O N V O C A

A INTEGRAR EL COMITÉ COMUNITARIO 2024 EN LAS COMUNIDADES 
DEL MUNICIPIO DE IXTLAHUACA, COMO UNA ORGANIZACIÓN DE BASE 
TERRITORIAL, PLURAL Y DEMOCRÁTICA ACORDE A LAS FORMAS DE 
ORGANIZACIÓN DE LAS COMUNIDADES QUE BUSCAN SUMAR LOS 
ESFUERZOS Y VOLUNTADES DE LOS CIUDADANOS Y DE LAS AGRUPACIONES 
SOCIALES, CON EL PROPÓSITO DE FORTALECER LA CAPACIDAD DE 
CONCERTACIÓN Y DE GESTIÓN DE LA PROPIA COMUNIDAD.

1.- PARTICIPACIÓN SOCIAL.

EL MUNICIPIO COMO INSTITUCIÓN MÁS CERCANA AL CIUDADANO, ES 
EL ESPACIO NATURAL PARA LA PARTICIPACIÓN SOCIAL, QUE DA AL 
PROCESO DE APLICACIÓN DE RECURSOS UN CONTENIDO DEMOCRÁTICO 
Y GARANTIZA QUE SE ORIENTE HACIA NECESIDADES DEFINIDAS POR LA 
PROPIA COMUNIDAD. AL RESPECTO, PARA EL DESTINO Y APLICACIÓN DE 
LOS RECURSOS DEL FAISMUN, SE REQUIERE LA PARTICIPACIÓN DE LAS 
COMUNIDADES BENEFICIARIAS, A TRAVÉS DEL CODEMUN.

1.1.- CONSEJO DE DESARROLLO MUNICIPAL (CODEMUN).

- EL AYUNTAMIENTO DIO LEGALIDAD COMO UNA FIGURA DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA AL CODEMUN, EN LA TERCERA SESIÓN DE CABILDO DE FECHA 
11 DE ENERO DE 2022.

- EL AYUNTAMIENTO PARTICIPARÁ COMO INTEGRANTE DEL CODEMUN PARA 
LA GESTIÓN, PROMOCIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS 
MUNICIPALES QUE SE REALICEN CON RECURSOS DEL FAISMUN.
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1.1.1. De las Funciones del CODEMUN

·	 PRESENTAR AL AYUNTAMIENTO LAS PROPUESTAS DE OBRAS 
Y ACCIONES PRIORITARIAS A REALIZAR CON RECURSOS DEL 
FAISMUN.

·	 PROMOVER E IMPULSAR LA ORGANIZACIÓN SOCIAL Y LA 
PARTICIPACIÓN DE LA POBLACIÓN, EN LA EJECUCIÓN, 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LAS OBRAS Y ACCIONES CON 
RECURSOS PROVENIENTES DEL FAISMUN.

1.1.2.- De la integración del CODEMUN.

EL CODEMUN SE INTEGRARÁ COMO SE ENUNCIA A CONTINUACIÓN:

·	 UN PRESIDENTE DEL CONSEJO, CUYA TITULARIDAD RECAE EN EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL;

·	 UN SECRETARIO, NOMBRADO POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO;

·	 LOS REPRESENTANTES COMUNITARIOS, ELECTOS 
DEMOCRÁTICAMENTE EN ASAMBLEAS GENERALES DE BARRIOS, 
COLONIAS Y EJIDOS, ASÍ COMO COMUNIDADES DEL MUNICIPIO; 

·	 UN VOCAL DE CONTROL Y VIGILANCIA, ELEGIDO ENTRE LOS 
REPRESENTANTES SOCIALES COMUNITARIOS; Y 

·	 UN EQUIPO DE ASESORES, CONFORMADO CON PERSONAL 
TÉCNICO Y FINANCIERO DEL AYUNTAMIENTO.

1.2.- COMITÉ COMUNITARIO

ES LA ORGANIZACIÓN DE LA COMUNIDAD CONFORMADA CON EL 
OBJETIVO DE PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE SUS CIUDADANOS EN LA 
DEFINICIÓN DE ACUERDOS Y PRIORIZACIÓN DE LAS OBRAS Y ACCIONES 
SOCIALES BÁSICAS A REALIZAR POR EL AYUNTAMIENTO CON RECURSOS 
PROVENIENTES DEL FAISMUN Y DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS 
NORMATIVOS DE APLICACIÓN.

1.2.1. De las Funciones del COMITÉ COMUNITARIO

a) NOMBRAR O REVALIDAR CADA AÑO EN FORMA DEMOCRÁTICA 
A LOS INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA (PRESIDENTE, 
SECRETARIO, TESORERO Y VOCAL DE CONTROL Y VIGILANCIA) 
SIN QUE SEA RENUNCIABLE EL CARGO QUE HAYAN ASUMIDO Y 
ÚNICAMENTE PROCEDERÁ LA SUSTITUCIÓN POR ACUERDO DEL 
COMITÉ.

b) NOMBRAR DE FORMA DEMOCRÁTICA AL REPRESENTANTE 
COMUNITARIO QUE FORMARÁ PARTE DEL CODEMUN.

c) ANALIZAR LOS DIFERENTES PROBLEMAS Y NECESIDADES DE LA 
COMUNIDAD Y PRIORIZARLOS PARA DARLES SOLUCIÓN; Y

d) DIRIMIR LOS DESACUERDOS ENTRE LOS INTEGRANTES DEL 
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COMITÉ COMUNITARIO.

1.2.2.- De la integración del COMITÉ COMUNITARIO

EL COMITÉ COMUNITARIO SERÁ CONSTITUIDO EN ASAMBLEA GENERAL Y 
SE INTEGRARÁ CON LOS VECINOS DE LAS COMUNIDADES CON CARGOS 
HONORÍFICOS, DE LOS CUALES EL 50% DEBERÁN SER MUJERES, 
PRIVILEGIANDO LA EQUIDAD DE GÉNERO, TENIENDO LAS SIGUIENTES 
FIGURAS:

·	 PRESIDENTE

·	 SECRETARIO

·	 TESORERO

·	 VOCAL DE CONTROL Y VIGILANCIA

·	 REPRESENTANTE COMUNITARIO, QUIEN FORMARÁ PARTE DEL 
CODEMUN.

LOS REPRESENTANTES COMUNITARIOS, NO PODRÁN TENER EL CARGO 
O COMISIÓN DE AUTORIDADES AUXILIARES, COMISARIADOS EJIDALES, NI 
SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES, ESTATALES O FEDERALES.

1.2.3.- De las funciones de los integrantes del COMITÉ 
COMUNITARIO

DEL PRESIDENTE:

a) REPRESENTAR A LA COMUNIDAD ANTE LAS AUTORIDADES 
MUNICIPALES.

b) VERIFICAR QUE LAS OBRAS PÚBLICAS ENTREGADAS A LA 
COMUNIDAD, CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS QUE SE 
INDICAN EN LOS EXPEDIENTES TÉCNICOS DE LA OBRA.

c) CONVOCAR Y COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE LOS INTEGRANTES 
DEL COMITÉ, PROMOVIENDO LA ORGANIZACIÓN VECINAL.

d) VIGILAR QUE EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS SE 
CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 
DE LA OBRA.

e) INFORMAR A LAS INSTANCIAS MUNICIPALES CORRESPONDIENTES 
(DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, CONTRALORÍA 
INTERNA Y AL CODEMUN) LA EXISTENCIA DE PROBLEMAS PARA SU 
ATENCIÓN.

DEL SECRETARIO:

a) LEVANTAR LAS ACTAS O MINUTAS DE LAS ASAMBLEAS QUE SE 
CELEBREN CON LOS BENEFICIARIOS.

b) INTEGRAR UN ARCHIVO CON TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE SE 
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GENERE DE LAS ASAMBLEAS Y DE LA OBRA.

DEL TESORERO:

a) ACUDIR ANTE EL AYUNTAMIENTO CONJUNTAMENTE CON EL 
PRESIDENTE DEL COMITÉ, A FIN DE RECIBIR, EN SU CASO, LOS 
MATERIALES DESTINADOS A LAS OBRAS EJECUTADAS POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA.

b) LLEVAR EL REGISTRO DE LAS FAENAS DE TRABAJO QUE SE 
REALICEN, FECHAS Y AVANCES LOGRADOS, SEGÚN SEA EL CASO.

DEL VOCAL DE CONTROL Y VIGILANCIA:

a) APOYAR A LOS MIEMBROS DEL COMITÉ EN LA EJECUCIÓN DE 
LAS CONVOCATORIAS Y ACTIVIDADES DE LAS ASAMBLEAS 
COMUNITARIAS.

b) COADYUVAR CON LOS MIEMBROS DEL COMITÉ EN LA VIGILANCIA 
DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS REALIZADAS POR EL 
AYUNTAMIENTO.

c) PARTICIPAR EN LAS PROPUESTAS DE PRIORIZACION DE LAS 
OBRAS DE LA COMUNIDAD.

DEL REPRESENTANTE COMUNITARIO:

a) EL PRESIDENTE DEL COMITÉ PODRÁ FUNGIR COMO 
REPRESENTANTE COMUNITARIO.

b) ASISTIR A LAS ASAMBLEAS DEL CODEMUN QUE SE LLEVEN A CABO 
POR EL AYUNTAMIENTO, PRESENTANDO COPIA DEL ACTA DE LA 
ASAMBLEA COMUNITARIA QUE AVALE SU DESIGNACION.

c) PARTICIPAR CON VOZ Y VOTO EN LOS ACUERDOS Y COMPROMISOS 
QUE SE ASUMAN POR EL CODEMUN.

d) FIRMAR LAS ACTAS DE ASAMBLEA DEL CODEMUN.

e) INFORMAR AL COMITÉ COMUNITARIO SOBRE LOS ACUERDOS Y 
COMPROMISOS CELEBRADOS POR EL CODEMUN.

1.2.4.- De los asistentes a la integración del COMITÉ 
COMUNITARIO

PODRÁN PARTICIPAR LIBREMENTE CON VOZ Y VOTO TODOS LOS CIUDADANOS 
DE LA LOCALIDAD, ASÍ COMO LOS DIRECTORES DE LAS ESCUELAS, 
REPRESENTANTES DE ORGANIZACIONES LOCALES, COMISARIADO EJIDAL, 
Y DEMÁS AGRUPACIONES SOCIALES DE LA COMUNIDAD.

1.2.5.- De los lugares y fechas para integrar el COMITÉ 
COMUNITARIO

SERÁ EN EL LUGAR DE COSTUMBRE EN ESPACIO ABIERTO DE LA 
COMUNIDAD.
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EL DÍA DOMINGO 28 DE ENERO DEL 2024 A LAS 09:00 DE LA MAÑANA.

1.2.6.- De los requisitos y medidas de prevención para la 
asistencia a la ASAMBLEA

·	 LLEVAR A CABO LA REUNIÓN EN UN ESPACIO ABIERTO.

·	 MANTENER SU SANA DISTANCIA SIN FORMAR GRUPOS DE 
PERSONAS.

·	 ASISTIR SIN NIÑOS.

·	 EN CASO DE PRESENTAR ALGÚN SÍNTOMA DE ENFERMEDAD 
RESPIRATORIA, ASISITIR CON CUBREBOCAS.

1.2.7.- De la entrega del Acta Constitutiva del COMITÉ 
COMUNITARIO. 

AL FINALIZAR LA ASAMBLEA COMUNITARIA, EL COMITÉ ENTREGARÁ A LOS 
REPRESENTANTES DEL AYUNTAMIENTO COMISIONADOS PARA ASISTIR A LA 
ASAMBLEA, EL ACTA DE INSTALACIÓN DEL COMITÉ, EN LA CUAL CONSTE EL 
NOMBRAMIENTO DEL REPRESENTANTE COMUNITARIO DEL CODEMUN, LAS 
PROPUESTAS Y PRIORIZACIÓN DE OBRAS.

2.- TRANSITORIOS.

LO NO PREVISTO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA SERÁ RESUELTO POR 
EL REPRESENTANTE DEL MUNICIPIO QUE SE NOMBRE PARA ASISTIR A CADA 
LOCALIDAD.

A T E N T A M E N T E

AYUNTAMIENTO DE IXTLAHUACA

2022-2024

SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A 
PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. --------------------------

TERCERO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN 
LA “GACETA MUNICIPAL” DE IXTLAHUACA, ESTADO DE 
MÉXICO; PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO MUNICIPAL DE 
IXTLAHUACA, ESTADO DE MÉXICO. --------------------------------------
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CENTÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO 

23 DE ENERO DE 2024

ACUERDO IXT/CAB/354/2024

PRIMERO.- SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 
INTEGRANTES DEL CUERPO EDILICIO LA COMISIÓN EDILICIA 
TRANSITORIA PARA LA ELABORACIÓN DE LA CONVOCATORIA 
PARA LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 
MUNICIPAL DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN DEL 
MUNICIPIO DE IXTLAHUACA, ESTADO DE MÉXICO, QUEDANDO 
INTEGRADA DE LA SIGUIENTE MANERA: -------------------------------

SERVIDOR PUBLICO CARGO EN LA COMISIÓN
SEXTA REGIDORA PRESIDENTA
OCTAVO REGIDOR SECRETARIO
PRIMER REGIDOR VOCAL
TERCER REGIDOR VOCAL

NOVENA REGIDORA VOCAL

SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A 
PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. ---------------------------

TERCERO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN 
LA “GACETA MUNICIPAL” DE IXTLAHUACA, ESTADO DE 
MÉXICO; PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO MUNICIPAL DE 
IXTLAHUACA, ESTADO DE MÉXICO.- -------------------------------------
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ACUERDO IXT/CAB/355/2024

PRIMERO.- SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 
INTEGRANTES DEL CUERPO EDILICIO QUE EL AYUNTAMIENTO 
DE IXTLAHUACA, MÉXICO, PARTICIPE EN LA EDICIÓN 2024 
DE LA “GUÍA CONSULTIVA DE DESEMPEÑO” PROGRAMA 
COORDINADO POR EL INSTITUTO PARA EL FEDERALISMO Y 
EL DESARROLLO MUNICIPAL (INAFED) Y EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO.- ---------------------------------------------------------

SEGUNDO.- SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS 
DEL CUERPO EDILICIO SE DESIGNE COMO ENLACE DE 
ESTE PROGRAMA AL LIC. ABELARDO MARTÍNEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIO TÉCNICO DEL AYUNTAMIENTO DE IXTLAHUACA, 
MÉXICO. ---------------------------------------------------------------------------- 

TERCERO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A 
PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. --------------------------

CUARTO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN 
LA “GACETA MUNICIPAL” DE IXTLAHUACA, ESTADO DE 
MÉXICO; PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO MUNICIPAL DE 
IXTLAHUACA, ESTADO DE MÉXICO. -------------------------------------

CENTÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO 

30 DE ENERO DE 2024

ACUERDO IXT/CAB/357/2024

PRIMERO.- SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 
INTEGRANTES DEL CUERPO EDILICIO, LA INTEGRACIÓN DE 
LA COMISIÓN EDILICIA TRANSITORIA PARA LA ELABORACIÓN 
DE LA CONVOCATORIA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN 
Y DESIGNACIÓN PARA OCUPAR EL CARGO DE JUEZA 
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O JUEZ CÍVICO, SECRETARIA O SECRETARIO CÍVICO Y 
FACILITADORA O FACILITADOR ADSCRITOS AL JUZGADO 
CÍVICO DE IXTLAHUACA, ESTADO DE MÉXICO, QUEDANDO 
CONFORMADA DE LA SIGUIENTE MANERA:- -------------------------

SERVIDOR PUBLICO CARGO EN LA 
COMISIÓN

ATRIBUCIÓN 

SÉPTIMO REGIDOR PRESIDENTE VOZ Y VOTO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SECRETARIO VOZ

SÍNDICO MUNICIPAL VOCAL VOZ Y VOTO 
SEGUNDA REGIDORA VOCAL VOZ Y VOTO 

SEXTA REGIDORA VOCAL VOZ Y VOTO 
NOVENA REGIDORA VOCAL VOZ Y VOTO 

TITULAR DE LA CONTRALORÍA 
MUNICIPAL

VOCAL INVITADO VOZ

TITULAR DE LA DIRECCIÓN JURÍDI-
CA Y CONSULTIVA

VOCAL INVITADO VOZ

ENLACE DE JUSTICIA CÍVICA ANTE 
EL SECRETARIADO EJECUTIVO 

DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURI-
DAD PÚBLICA

VOCAL INVITADO VOZ

SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A 
PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. --------------------------

TERCERO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN 
LA “GACETA MUNICIPAL” DE IXTLAHUACA, ESTADO DE 
MÉXICO; PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO MUNICIPAL DE 
IXTLAHUACA, ESTADO DE MÉXICO. -------------------------------------
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INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE IXTLAHUACA,
ESTADO DE MÉXICO

ING. ABUZEID LOZANO CASTAÑEDA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

L. EN D. BALBINA GUADALUPE ROMERO 
SÍNDICO MUNICIPAL

P.L.A. JESÚS ROSAS ÁNGELES 
PRIMER REGIDOR

S.E. OLGA LIDIA LÓPEZ MARTÍNEZ 
SEGUNDA REGIDORA

C. SAÚL CONTRERAS SEGUNDO 
TERCER REGIDOR

T. EN C. ROSA MARÍA SEGUNDO FLORES 
CUARTA REGIDORA

T.U.M. ALEJANDRO JIMÉNEZ FLORES 
QUINTO REGIDOR

L. EN A. BLANCA ESTHELA SOTO SÁMANO 
SEXTA REGIDORA

L. EN D. JOSÉ BERNARDO VÁZQUEZ ERASMO 
SÉPTIMO REGIDOR

L. EN E. JESÚS MIGUEL VILLEGAS SUÁREZ 
OCTAVO REGIDOR

L. EN EDUC. NANCY BEATRIZ GARCÍA VELÁZQUEZ 
NOVENA REGIDORA

L. EN D. ZENÓN JESÚS PÉREZ MORALES 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
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